
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córd0b3,í?2EN?2018Expte. Ref.: 0010345/2013

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones el (ex) Honorable Consejo AcadémicoConsult1vo de la entonces Escuela de Trabajo Social hoy Facultad de Ciencias Sociales —

Res. HAU 1/15 — dictó la Resolución nro. 103/20'13 (fs. 15/17) y la (ex) Decana de laentonces Facultad de Derecho y Ciencias Sociales hoy Facultad de Derecho dictó laResolución nro. 2103/13 (fs. 19/20), y

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. HAU nro. 1/2015 se resolvió la creación de la Facultad deCiencias Sociales, la que funcionará sobre la base del personal y los recursos materialesde la Escuela de Trabajo Social — otrora integrante de la Facultad de Derecho y CienciasSociales,- del Centro de Estudios Avanzados (CEA) y del Instituto de Investigación yFormación en Administración Pública (IIFAP).

Que el artículo 8º de la Resolución Decanal mencionada en el primerconsiderando dispone su elevación al H. Consejo Directivo de la entonces Facultad deDerecho y Ciencias Sociales.

Que, en consecuencia, corresponde solicitar al Honorable Consejo Superior de laUniversidad Nacional de Córdoba, proceda a la aprobación de la transformación ycreación de cargos docentes previstos en el Anexo 1 de la Res. Decanal nro. 2103/ 13.

Lo dispuesto en la Res. HCS nro. 725/2016.

Por ello,
LA DECAN A N ORMALIZADORA DE LA FACULTADDE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA'

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Solicitar, en virtud de los considerando expuestos, al Honorable ConsejoSuperior de la Universidad Nacional de Córdoba, proceda a la aprobación de la
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